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Nos dirigimos a Usted, con relación al proceso citado en el epígrafe, a fin de comunicarle, 

conforme a lo establecido en la cláusula 7.1 y 8.1 –Sección I “Instrucciones a los Oferentes”– del 

Documento de Licitación, la Circular Aclaratoria Nº1 dispuesta por el Comprador en respuesta a las 

consultas efectuadas, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Circular Aclaratoria Nº 1 

Respuesta a consultas 

Consulta Nro. 1 

Entre los documentos que se requiere en el DDL y bajo IAO 21.2 piden una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta. En la sección I. Instrucciones a los Oferentes en el párrafo 21.2 (b) 

se indica que si la institución que emita la garantía debe ser de un país elegible con una sucursal 

en Argentina. 

Nuestra empresa emite las garantías bancarias por medio de una institución de mucho prestigio 

ubicada en un país elegible, pero NO posee sucursal en Argentina. 

¿Aceptarían nuestra garantía bancaria bajo esta condición? O ¿necesitan una Garantía Bancaria 

a través de un Banco Corresponsal en Argentina? Cuando se realiza una Garantía vía una 

institución corresponsal, no existe una garantía física, sólo un certificado. 

Si nos permiten presentar la garantía a través de esta mencionada anteriormente la garantía 

física existe y se enviará junto con la oferta. 

 

Respuesta Nro. 1 

No, no se aceptarán garantías bancarias emitidas por una institución que se encuentra fuera del 

país del Comprador y que no posee sucursal en Argentina. La garantía deberá presentarse en 

original de acuerdo a lo establecido en la Clausula 21 de la Sección I.  Instrucciones a los 

Oferentes. 

 

Consulta Nro. 2 

En referencia al DDL IAO 11.1 h Estados Financieros, ya que nuestra empresa es extranjera, 

todos nuestros estados financieros y el informe de un profesional contable están en inglés. 

¿Aceptaría esta documentación en dicho idioma? 

 

Respuesta Nro. 2  
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No, no se aceptará documentación que no esté debidamente acompañada de una traducción 

fidedigna de acuerdo a lo establecido en la Clausula 10. Idioma de la Oferta de la Sección I, 

Instrucciones a los oferentes. 

 

Consulta Nro. 3 

En IAO 14.6 (b) (ii) se pide cotizar CIP. ¿Estaría interesado en recibir nuestra oferta con las 

opciones CIP y DAP? 

 

Respuesta Nro. 3 

No, los precios deberán ser cotizados de acuerdo a lo indicado en la clausula 14.6 de la Sección 

I.  Instrucciones a los Oferentes. 

 

 

Consulta Nro. 4 

¿Podrían confirmar si el cable/plug  ficha macho de 3 patas planas de toma corriente para 

Argentina es el siguiente? Caso contrario indicar el tipo de cable que necesitan, de preferencia 

con imagen. 

 

 
 

 

Respuesta Nro. 4 

El cable /plug ficha  macho de tres patas planas de toma corriente es el utilizado en la 

Argentina, en concordancia con la imagen presentada. 

 

Consulta Nro. 5 

Se puede cotizar en alguna de estas tres condiciones  
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FOB = FCA 

CPT = FOB + FLETE 

CIP = FOB + FLETE + SEGUROS 

 

Respuesta Nro. 5 

Los precios deberán ser cotizados de acuerdo a lo indicado en la clausula 14.6 de la Sección I.  

Instrucciones a los Oferentes. 

 

Consulta Nro. 6 

La consulta es si ustedes se encargan de solicitar la DJAI. 

 

Respuesta Nro. 6 

La solicitud de las DJAI deberá ser realizada por el proveedor. 

 

Consulta Nro. 7 

Necesito si me pueden confirmar la interfaz del ítem 1 lector de códigos de barras, es USB o 

PS2 (emulación de teclado) para ambos casos no se requiere fuente de alimentación.  

 

Respuesta Nro. 7 

El lector de código de barras es USB. 

 

Consulta Nro. 8 

Por favor me podría confirmar si el lote Nro. 1, correspondiente a lector de códigos de barras 

fijo, se refiere a un lector a los que se encuentran en los supermercados o a un lector de mano 

que puede ser colocado en su base, cuya base puede fijarse a un mostrador? 

 

Respuesta Nro. 8 

La especificación corresponde a un  lector de mano que pueda ser colocado en su base y la 

misma deberá estar incluida en la oferta. 

 

Consulta Nro. 9 

Mucho les agradecemos informarnos urgentemente si el plazo de presentación de oferta se 

mantiene 11.30 horas locales del 6 de abril de 2015 y si respuestas a solicitudes de aclaraciones 

han sido circuladas. 

 

Respuesta Nro. 9 

Ver enmienda Nro. 4, en la cual se prorroga la fecha límite de presentación y apertura de 

ofertas.  

 

Consulta Nro. 10 

Según indicación en el pliego de licitación -  IAO 11.1 h 

Les ruego confirmar si es necesario comprar el pliego de licitación para participar a la licitación 

en objeto. 
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Respuesta Nro. 10 

No, no es necesaria la compra  para participar de la licitación. El mismo se encuentra 

disponible en los sitios indicados en el llamado a licitación. Al comprar el documento de 

licitación se solicitan una serie de datos de contacto de la firma, a los cuales se enviaran las 

circulares que se emitan en el marco de la presente licitación. 

 

Consulta Nro. 11 

Quisiéramos sugerir una prórroga en el plazo para la presentación de las ofertas establecer la 

nueva fecha límite al 20 de Abril 2015. 

  

Respuesta Nro. 11 

Ver enmienda Nro. 4, en la cual se prorroga la fecha límite de presentación y apertura de 

ofertas.  

 

Consulta Nro. 12 

Los bienes a cotizar son productos que entrarían en dos de las 3 planillas de lista de precios. 

“Bienes de origen fuera del país del comprador Previamente importados”  o  “Bienes de origen 

fuera del País del comprador a ser importados”. 

¿en cuál de las 2 planillas deberíamos cotizar? En el caso que la operación sea CIP, ¿cómo sería 

la operatoria? , (¿Se cotiza acá ya puesto acá, sin derechos aduaneros y transporte?, ¿?se cotiza 

incluyéndolos sin IVA?, ¿pagan de manera local o hacen transferencia al exterior?, etc 

 

Respuesta Nro. 12 

En el caso de que la operación sea CIP deberán cotizar en la planilla “Lista de Precios: Bienes 

de origen fuera del País del Comprador a ser Importados”. La operatoria sería de acuerdo a 

la edición de Incoterms 2010 correspondiente al Precio CIP. Los pagos se emitirán de 

acuerdo a lo establecido en la clausula CGC 15.1 de la Sección VIII, Condiciones 

Especiales del Contrato. 
 

Enmienda Nº4 

 

Sección VI.  Lista de Requisitos, 3.  Especificaciones Técnicas 

Los bienes deberán ser entregados embalados de manera individual. En este sentido, debe 

entenderse que la solicitud de “embalaje individual”, refiere a que los mismos deberán ser 

provistos embalados en una misma unidad, incluyendo todas las partes que lo componen así 

como los insumos que sean necesarios para su armado. 

 

En la Sección II Hoja de Datos de la Licitación IAO 23.2 (c) donde dice: FECHA DE 

APERTURA: 20 de abril de 2015 -12.00 hs. NO ABRIR ANTES DE: 20 de abril de 2015 - 

12.00 hs. UNIDAD DE FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL DE SALUD Rivadavia 875 

4º piso - Ciudad Autónoma de Buenos Aires – República Argentina”.  Debe decir: FECHA DE 

APERTURA: 27 de abril de 2015 -12.00 hs. NO ABRIR ANTES DE: 27 de abril de 2015 - 

12.00 hs. UNIDAD DE FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL DE SALUD Rivadavia 875 

4º piso - Ciudad Autónoma de Buenos Aires – República Argentina” 
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En la Sección II Hoja de Datos de la Licitación IAO 24.1 donde dice: “fecha límite para 

presentar las ofertas es: 20 de Abril de 2015- 11.30 Hs. debe decir: “fecha límite para presentar 

las ofertas es: 27 de Abril de 2015- 11.30 Hs. 

 

En la Sección II Hoja de Datos de la Licitación IAO 27.1 donde dice: “La apertura de las 

ofertas tendrá lugar en: Dirección: Rivadavia 875. Número de Piso/Oficina: piso 4º. Ciudad: 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. País: República Argentina. Fecha: 20 de Abril de 2015. 

Hora: 12.00 hs.” debe decir: “La apertura de las ofertas tendrá lugar en: Dirección: Rivadavia 

875. Número de Piso/Oficina: piso 4º. Ciudad: Ciudad Autónoma de Buenos Aires. País: 

República Argentina. Fecha: 27 de Abril de 2015. Hora: 12.00 hs.” 

 

Como consecuencia de la modificación anterior, solicitamos tomar en cuenta que el período de 

validez de las ofertas deberá ser hasta el día 25 de agosto de 2015, y la garantía de seriedad de 

la oferta deberá permanecer vigente hasta el día 22 de septiembre de 2015. 

 

Se informa que el resto de las cláusulas del Documento de Licitación permanecen inalterables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                           


